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Diplomacia
personalista

Señor Director:
Es de esperar que la diplomacia deje de

ser personalista, como una vez más lo esta-
mos observando en el manejo de la política
exterior, según hemos escuchado de las
declaraciones del Presidente de la República.
Ella es un asunto de Estado, no de las inclina-
ciones individuales de quien esté en el gobier-
no.

ÁNGEL SOTO

Matrimonio
igualitario

Señor Director:
Hoy se cumplen dos años de la entrada en

vigencia de la Ley 21.400 (matrimonio
igualitario), que regula, en igualdad de condi-
ciones, el matrimonio entre personas del
mismo sexo y, no menos relevante, incluye la
filiación para los hijos de estas nuevas fami-
lias.

Fue un gran paso para nuestra sociedad y
un gran avance para la igualdad de derechos
y reconocimiento de familias diversas. Lo que
debía ser evidente, la posibilidad de amar y
formar familia en igualdad de condiciones
para todas y todos, fue una conquista y la
valoramos y celebramos como tal.

En este camino, que no es más que avan-
zar hacia una sociedad más justa y tolerante,
aún nos falta mucho. Necesitamos nueva-
mente llamar la atención al mundo político
para que los 738 hijos de familias homopa-
rentales y lesbomaternales puedan sentirse
seguros y no discriminados por el Estado y
sus instituciones. Aún al momento de postu-
lar a nuestros hijos a diversos colegios, uno
de nosotros debe ser “la madre”. Algo no
calza en ciertas definiciones estrictas que
fomentan la intolerancia y la discriminación.
¿Tanto cuesta implementar esta ley? ¿Qué
estamos esperando para reconocer de forma
completa a nuestras familias? 

El día en que se promulgó esta ley fue el
último de mandato del Presidente Piñera, con
quien compartimos aquel momento. Su
compromiso fue que nuestros hijos se enfren-
tarían a un mundo mejor. Llamo a sus parti-
darios y a todos los sectores políticos a
honrar esa promesa.

JAVIER SILVA

JAIME NAZAR

Primer matrimonio igualitario en Chile

Impacto a industria
gastronómica

Señor Director:
A partir de agosto, los locales de comida

con consumo de alimentos en su interior
tendrán prohibido entregar productos de un
solo uso, incluso si estos son compostables,
reciclables y biodegradables. Pasar a mate-
riales reusables obligatoriamente elevará
considerablemente el uso de agua en lavados
intensivos. A eso se suma un significativo
incremento en la utilización de detergentes y
energía, sin considerar las inversiones que se
requieran para adaptarse a tal obligación,
como son la compra de lavavajillas u otros
productos necesarios para tal actividad.

La medida terminará impactando a gran-
des, medianas, pequeñas y microempresas de
la ya golpeada industria gastronómica, que
intenta recuperarse ante un escenario econó-
mico adverso, y que verán incrementados sus
costos de forma importante, desincentivan-
do, a su vez, la innovación en materiales
compostables y valorizados.

Como industria, hemos promovido siempre
el cuidado del medio ambiente y apoyamos la
eliminación de los plásticos de un solo uso,
pero la norma, tal como rige actualmente,
elimina la posibilidad de usar cualquier
utensilio de un solo uso, incluso si no son de
plástico. Esto tiene como consecuencia que
esta regulación no es un real incentivo a la
economía circular ni tampoco promueve la
creación de medidas integrales que ofrezcan
mejores resultados ambientales.

Por lo tanto, instamos a la autoridad a
reformular o retrasar la implementación de
esta normativa y a proporcionar orientación
clara y detallada sobre los requisitos específi-
cos y los plazos de cumplimiento. Además,
solicitamos que se revise la ley para permitir
una mayor flexibilidad en el uso de materia-
les alternativos, teniendo en cuenta las
necesidades y realidades de cada negocio en
la industria gastronómica.

HELEN KOUYOUMDJIAN

Presidenta ejecutiva de Fedetur

MÁXIMO PICALLO

Presidente Achiga

MARÍA TERESA VIAL

Presidenta de la Cámara de Comercio de Santiago

¿Avances en salud?
Señor Director:
En el balance sobre listas de espera del

año 2023 (“El Mercurio”, 7 de marzo), el
Ministerio de Salud informó:

-Las listas de espera GES, que tienen
máximos de espera, aumentaron de 61.000 a
más de 72.000 entre 2022 y 2023.

-Las listas de espera por atención de
especialidades superaron los 2,4 millones,
9% más que en 2022, con un promedio de
espera de 353 días (73 días menos que el
año anterior).

-La espera por intervenciones quirúrgicas
llegó a 449 días y disminuyó 95 días respec-
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to de 2022.
-Las intervenciones quirúrgicas llegaron a

333.000, aumentando un 10% respecto de
2022. 

- 31.772 personas fallecieron en 2023
mientras estaban en listas de espera.

Con estos antecedentes, cualquier país
decretaría “Alerta Sanitaria”, al igual como
se hizo para la pandemia del covid-19, y
establecería un sistema de emergencia en
salud público-privado para enfrentar la crisis.

En cambio, desde hace más de un año el
Estado de Chile discute cómo enfrentar los
dictámenes de la Corte Suprema para resol-
ver un problema financiero que afecta a las
isapres, que en vez de mejorar, ha deteriora-
do el funcionamiento de los prestadores de
salud que atienden tanto a Fonasa como a
isapres, y cuyo único acuerdo ha sido aumen-
tar los planes de salud hasta en un 7,4% y
adelantar este reajuste de junio a marzo del
presente año.

DR. FERNANDO VIO DEL RÍO

“Ley de 
aborto integral”

Señor Director:
En “El Mercurio” de ayer se publica que el

Presidente Boric anuncia la intención de
avanzar hacia una “ley de aborto integral”,
aludiendo a que la ley en tres causales es
insuficiente. Por “integral”, ¿se entiende
aprobar no solo el aborto, sino la interrupción
del embarazo de un niño o niña prematuro
vivo a contar de las 24 semanas? ¿Se consi-
dera también en el concepto integral que la
muerte del ser humano no nacido sea solo
por el deseo de la madre o de algún familiar
o miembro de la sociedad? Nuevamente se
pone el foco en el aborto y no en solucionar
el drama que viven las mujeres. 

Las tres causales excepcionales ya están
abordadas en la ley actual. No olvidemos lo
que todos los sectores políticos concordaban
cuando esta ley se planteó: el aborto es un
drama, es llegar tarde como sociedad a
resolver esta grave situación en que está en
riesgo la vida de dos seres humanos.

En esa misma sintonía, como Federación
Nacional de Médicos invitamos a los distintos
actores sociales y al Gobierno a enfocar sus
esfuerzos en abordar el drama del aborto
con políticas públicas que ayuden a evitarlo:
educación y prevención del embarazo no
deseado, políticas de ayuda a la maternidad,
acompañamiento en embarazos vulnerables.

No podemos quedarnos indiferentes ante
este anuncio que pone en evidencia un gran
desorden e incongruencia. Se llama a respe-
tar el derecho a la vida de los animales, pero
se quiere aprobar la muerte del ser humano
más indefenso, el que aún no tiene voz.
Seamos coherentes en el respeto a los dere-
chos humanos, de todos, sin discriminación.
Porque toda vida importa, como médicos y
en representación de un porcentaje impor-
tante de los chilenos, luchamos por cuidar la
vida del ser humano desde la fecundación y
hasta su fin natural.

Proclamar este proyecto de ley como
parte de la celebración del Día Internacional
de la Mujer nos parece inaceptable; se busca
interrumpir la vida de la mujer niña que aún
no ha nacido y se ofende gravemente la
dignidad de toda mujer que lleva impreso en
su ser el cuidado de toda vida.
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ROMMY VON BERNHADI

Directorio de Fenamed

Feminismo
Señor Director:
Con motivo del Día de la Mujer, “El Mercu-

rio” acogió dos visiones sobre feminismo.
Una, de Lucía Santa Cruz, asume y objeta
una definición del concepto asociada a una
comprensión del concepto de género como
contraria a la diferenciación de los sexos, y
como antimasculina. La otra, de Agustín
Squella, alude a la complejidad conceptual
del fenómeno, y a su vigencia en el debate
público y en la academia hace siglos. 

Recordemos que la primera mujer en
proclamarse feminista fue Hubertine Auclert,
sufragista francesa, en su periódico La
Citoyenne, y que el primer congreso feminis-
ta se desarrolló en París, en l892, patrocina-
do por el grupo Solidarité. Debe destacarse,
asimismo, el “feminismo católico”, cuya
expresión fue acuñada por las mujeres
chilenas que organizaron el Congreso Maria-
no en 1918, y que hoy retoma protagonismo
en la Iglesia Católica como protesta contra
los abusos del clero, y como exigencia, acogi-
da por el Papa Francisco, de mayor partici-
pación y reconocimiento a la mujer en la vida
de la Iglesia. 

El feminismo es un concepto académica-
mente consagrado en su polisemia. Desde la
academia, la historiadora Karen Offen propo-
ne como feminista a cualquier persona que
reconozca la capacidad femenina de inter-
pretar su propia experiencia vital y sus
necesidades, y definir autónomamente los
valores propiamente femeninos. Se opone,
por lo tanto, a cualquier injusticia social que
afecte a la mujer y propone fórmulas para su
eliminación. 

Negar las dificultades históricas que ha
debido enfrentar la mujer para acceder a
espacios tradicionalmente masculinos —con
todo lo que aún falta— es desconocer las
luchas de las mujeres por sus derechos y las
brechas que injustamente aún separan a
hombres y mujeres.

ANA MARÍA STUVEN

Donde las 
dan, las toman

Señor Director:
Más del 90% de las aplicaciones a la

Ficha Básica de Emergencia (Fibe) por los
incendios de Viña del Mar, Quilpué y Villa
Alemana corresponden a personas que no
han sido damnificadas. El 40% de los usua-
rios de la red de transporte de buses en
Santiago evade el pago del servicio. Más del
50% de los deudores del CAE dejó de pagar.
El “autorrobo” a los bancos por falsas recla-
maciones de fraude con tarjetas ha crecido
exponencialmente y ya representa pérdidas
por cientos de millones de dólares. Es decir,
en nuestro país “la ocasión hace al ladrón” y
“donde las dan, las toman”. 

¿No habrá llegado la hora de revisar la
severidad de las penas por estos delitos entre
otros, y la rapidez en ejercerlas? 

ALBERTO MORDOJOVICH S.

Mucho más que 
“el chileno pillo”

Señor Director:
Funcionarios públicos cobrando bonos

destinados a afectados en sus ingresos por la
pandemia; alumnos copiando masivamente
gracias al WhatsApp; trabajadores compran-
do licencias médicas truchas; cuentacorren-
tistas autoestafándose para defraudar a su
banco; falsos damnificados solicitando for-
malmente ayudas del Estado... y suma y
sigue. ¿En qué momento la honradez fue
borrada del listado de valores?

MARÍA JOSÉ ERRÁZURIZ L.

Periodista

Amor y periodismo
Señor Director:
Es posible que hoy domingo “La Memoria

Infinita”, de Maite Alberdi, gane un Oscar. Es
importante, por cierto, para la historia cultu-
ral de nuestro país, pero aún más valioso es
que releva la historia de Augusto Góngora y
cómo gracias al amor de Paulina Urrutia
enfrentó el artero ataque del alzhéimer.

No podemos olvidar, por cierto, que la
historia profesional de Augusto Góngora, con
una familia integrada por periodistas, es
también la de un periodista consecuente, que
trabajó en difíciles condiciones bajo la dicta-
dura y contribuyó, heroicamente, a la lucha
por la recuperación de la democracia.

ABRAHAM SANTIBÁÑEZ

¿Celebrar 
o conmemorar?

Señor Director:
A propósito del 8-M, en varios grupos de

mi WhatsApp se generó el debate de si
corresponde —o no— desear feliz día a las
mujeres. Hace un par de años era impensable
plantear la duda. Pero hoy, al parecer, sí
podemos preguntarnos si caben en una fecha
tan importante la celebración y la conmemo-
ración. ¿Es posible reflexionar sobre la situa-
ción histórica y actual de la mujer —la cual
innegablemente es una de desigualdad y
subyugación— y, a la vez, celebrar y desta-
car lo que significa ser mujer, su valor en una
sociedad?

Hasta yo he cambiado de parecer. Al
haberse diluido tanto lo que significa ser
mujer en la modernidad —en algunos con-
textos es casi imposible sostener que existen
mujeres—, no solo me parece posible, sino
que muy necesario destacar y reconocer el
valor de las mujeres en nuestras comunida-
des. Hacerlo supone defender que las diferen-
cias sexuales son relevantes en nuestra
convivencia y la complementariedad de ellas
un valor en sí mismo. Y reflexionar y luchar
por mejores condiciones de vida para las
mujeres, necesariamente se fundamenta en
reconocer que somos un aporte en la socie-
dad y eso también merece ser celebrado.

EMILIA GARCÍA

IdeaPaís

Fútbol y 
protección de datos

Señor Director:
En las últimas semanas el denominado

“Registro Nacional de Hinchas” ha generado
controversia en el mundo del fútbol, y tam-
bién en el ámbito jurídico. Lo anterior tenien-
do en cuenta que estamos hablando de un
sistema que se ha implementado en nuestro
país sin encontrar un sustento legal en la Ley
de Violencia en los Estadios y mucho menos
al amparo de la Ley de Protección de Datos.
Ahora la polémica se genera por la sanción
que se ha impuesto a 12.820 hinchas de
Colo-Colo por los destrozos en la Supercopa,
sin distinción alguna respecto de quienes
efectivamente ejecutaron los incidentes.

Es por eso que resultan llamativas las
declaraciones del senador Matías Walker en
su cuenta de la red X, al indicar que práctica-
mente la única forma de solucionar el proble-
ma de la violencia en los estadios es invertir
en tecnología de reconocimiento facial y
control biométrico, pasando totalmente por
alto las condiciones que se requieren a nivel
jurídico, técnico e institucional, para aplicar
medidas tan intrusivas en la identificación de
los asistentes a un evento deportivo. 

Su discurso se limita a endosar la respon-
sabilidad a los clubes (que de seguro la

tienen), pero olvida mencionar la incapacidad
que ha existido durante años, a nivel político,
estatal y de la ANFP, en hacer frente a esta
situación. Olvida además el senador Walker,
que la reforma a la actual Ley de Protección
de Datos se tramita en el Congreso desde
2017 y hablar de manera tan liviana de
implementar este tipo de tecnologías, en un
país donde sencillamente no existe una
cultura de protección de datos, resulta
bastante temerario.

IGNACIO LOPETEGUI RAMÍREZ

Abogado

Simce y educación,
servicio esencial

Señor Director:
Es un gran acierto el adelanto significativo

en la entrega de resultados del Simce, permi-
tiéndoles así a las distintas comunidades
educativas enfocarse con evidencia en lo que
necesitan seguir recuperando y avanzando
para lenguaje y matemáticas, considerando
la brecha que sigue existiendo entre tantos
niñas y niños. 

Pero más allá de esto, la gran conclusión
de los resultados del Simce, luego de un año
de clases presenciales, es la importancia de
que los colegios no cierren nunca y que se
conviertan en un servicio esencial. No cabe
ninguna duda de que la manera de aprender
es asistiendo a clases, recuperando a los
desertores y no permitiendo, cualquiera sea
el motivo, cerrar nunca más las escuelas. La
educación debe ser un servicio esencial.

ANGÉLICA CEPEDA

Directora ejecutiva de Pivotes

Sergio Onofre Jarpa
Señor Director:
El 8 de marzo de 1921 nacía en Rengo

Sergio Onofre Jarpa Reyes. Hombre de
campo por excelencia. Movido por su amor
por Chile, ocupó los más variados cargos:
regidor, senador, ministro y embajador. Pero
donde se sentía mejor era en sus tierras de
Pencahue, pues era un agricultor de alma.

Don Sergio tenía una innata vocación de
servicio público y como tal no buscó ni
reconocimientos ni privilegios. Nunca buscó
la figuración, pero ocupó un lugar destacado
en nuestra vida republicana porque jamás
dejó de asumir sus responsabilidades, cuando
era necesario. Fue ministro del Interior del
gobierno militar en uno de los momentos
más difíciles: en 1983, cuando las protestas
eran violentas y el país estaba convulsionado.
Jarpa, junto con poner orden y generar
diálogos, promovió el regreso de exiliados,
promovió la política de los acuerdos y desa-
rrolló un plan de apertura conocido como el
“Plan Jarpa”.

Cuando fue embajador en Argentina debió
intervenir en el conflicto por el canal de
Beagle. Siempre estuvo “donde las papas
queman” y jamás se preocupó de priorizar su
imagen política por sobre los intereses de
Chile. Falleció el 19 de abril de 2020, en
plena pandemia, por lo que no fue posible
acompañarlo a su última morada.

A 103 años de su nacimiento, parlamenta-
rios y exparlamentarios lo recordamos como
un patriota, un chileno de corazón, un ejem-
plo de servicio público, un hombre que hizo
mucho por Chile y cuyo ejemplo debiera
servir a las nuevas generaciones.
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ALFONSO VARGAS

Instituciones
fiscalizadoras

Señor Director:
En la tramitación del proyecto de ley de

pacto fiscal, que apunta al cumplimiento de
las obligaciones tributarias de los contribu-
yentes en áreas como evasión y elusión e
informalidad, surgió la idea de revisar el
sistema de gobernanza del Servicio de
Impuestos Internos (SII).

Si bien es necesario poner atención al
gobierno corporativo del SII, urge una
mirada integral que incluya la necesidad de
revisar la gobernanza de todas las institucio-
nes fiscalizadoras unipersonales que cumplen
funciones de “policía” (es decir, que están
facultadas para sancionar y tienen poder de
regulación). Dichas instituciones debiesen ser
impermeables a los cambios de gobierno, ya
que de ellas depende la fiscalización y enfor-
cement de la ley, y en consecuencia deben
actuar basadas en la mayor imparcialidad y
eficiencia posibles.

Sin embargo, a pesar de que sus directivos
sean generalmente seleccionados por el
Sistema de Alta Dirección Pública, sigue
habiendo una dependencia excesiva de los
gobiernos de turno, lo que se observa, entre
otras variables, en la duración promedio de
los superintendentes en particular y de los
jefes de primer y segundo nivel jerárquico en
general (tres años).

En este sentido, se debe evaluar cambiar
la gobernanza de las instituciones fiscalizado-
ras unipersonales por otra en base a conse-
jos, lo que permitiría asegurar una mayor
imparcialidad en sus actuaciones, eficiencia y

mirada de largo plazo en sus decisiones y un
mejor resguardo de los derechos de los
ciudadanos.

ALFONSO ESPAÑA

Investigador de Horizontal

Reglas claras
Señor Director:
A propósito de la entrevista, publicada

ayer, a Gregorio Álvarez, CEO del Grupo
Ibereólica Renovables (titulada “Los bancos
no quieren financiar proyectos nuevos aquí o
financian con muchas dificultades”), nos
parece que es necesario resaltar lo planteado
al interior del artículo, respecto de que el
problema de fondo del sector de energías
renovables es la incerteza jurídica que existe
actualmente para ese rubro y no —como
podría inferirse del mensaje destacado en el
titular— a restricciones de financiamiento
por parte del sector financiero.

Tenemos un compromiso con todas las
actividades clave para combatir los desafíos
ambientales y el cambio climático, para lo
cual, coincidimos con el entrevistado, es
indispensable contar con reglas claras que les
den viabilidad en el corto, mediano y largo
plazo, lo cual esperamos se despeje pronta-
mente en el caso de las energías renovables.

JOSÉ MANUEL MENA

Presidente de la Asociación de Bancos (ABIF)

Interoperabilidad 
de fichas clínicas

Señor Director:
Somos testigos de un progreso legislativo

importante en torno a la salud digital en
nuestro país. Esta semana se aprobó en
general y en particular el proyecto de ley que
establece la interoperabilidad de las fichas
clínicas, con lo cual pasa al Senado a tercer
trámite constitucional.

Se trata de un avance que apoyamos
fuertemente y hoy celebramos desde el
Centro Nacional en Sistemas de Información
en Salud (CENS), pues permitirá que nuestro
sistema entregue una atención más coordina-
da y centrada en las personas y en sus
necesidades clínicas, tal como lo hemos
impulsado desde nuestros inicios.

Lo contundente de la aprobación —132
votos a favor y 4 abstenciones— es un
reflejo de la importancia de dar este paso en
la materia: como sabemos, hoy existe infor-
mación disgregada que los pacientes prácti-
camente deben “rescatar” desde cada centro
de salud. Avanzar en hacer interoperables las
fichas clínicas permitirá, entre otros, que las
personas no repitan procedimientos y exá-
menes, y que los profesionales de la salud
tengan acceso a ella, independientemente del
centro hospitalario donde se atiendan.

Por cierto, son muchos los desafíos que
esta aprobación nos deja para su implemen-
tación, y otros que aún quedan pendientes en
materia de interoperabilidad (de los dispositi-
vos médicos, por ejemplo). Pero creemos que
este avance nos permite ver con mayor
optimismo el camino que está tomando la
salud digital en nuestro país.

MAY CHOMALI

Directora ejecutiva Centro Nacional en Sistemas de
Información en Salud (CENS)

Subsidios y
transporte público

Señor Director:
En una confusa carta a su diario, Louis de

Grange pide rebajar el subsidio al transporte
público, eliminando servicios de buses, para,
entre otras cosas, construir nuevas líneas de
metro. Hay una confusión grave en esto. Es
como proponer rebajar el presupuesto de
salud, cerrando algunos Cesfam para cons-
truir un nuevo hospital. Transantiago incluye
al Metro, los buses y el tren Nos. 

Metro es por lejos el operador único que
recibe mayores pagos y, por lo tanto, mayo-
res subsidios. Es importante aclarar esta
confusión antes de que se instale, pues algo
parecido ya se repite en el editorial del do-
mingo de la semana pasada. Tener un siste-
ma de transporte público de calidad es
crucial para hacer sostenible a la ciudad. A
medida que Chile crece, el sistema cae en una
espiral de deterioro que hay que atacar con la
prolijidad que su complejidad amerita, y eso
pasa necesariamente por tener subsidios.

El primer paso para usar bien esos valio-
sos recursos es no confundirse en cuanto a
qué entidades lo reciben.

ÁNGELO GUEVARA

Director, Depto. de Ingeniería Civil U. de Chile

¿Pacíficas?
Señor Director:
Con independencia de los motivos de las

manifestaciones, habla mal de nuestra socie-
dad el que las califiquemos de “pacíficas”
cuando ellas vandalizan todo a su paso con
grafitis.

ÁLVARO PAÚL D.
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